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Objeto de subasta

Número 9. Piso primero, puerta primera de la
escalera A del edificio «Castellvell», de Solsona,
señalado con el número 9 en la calle Mosen Jacint
Verdaguer, que mide 145,69 metros cuadrados cons-
truidos, que son 119,51 metros cuadrados útiles
cerrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Solsona, al tomo 603, libro 84, folio 156, finca
número 5.368. Valorada en 13.500.000 pesetas.

Y para el supuesto de no poderse llevar a cabo
la notificación personal a los demandados don José
García Hidalgo y doña Carmen Magín Romera, sirva
el presente edicto de notificación en forma, a los
efectos prevenidos en el último párrafo de la re-
gla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Dado en Solsona a 11 de mayo de 1998.—El
Secretario judicial, Luis González Jiménez.—29.287.$

TAFALLA

Edicto

Doña María Aránzazu Chocarro Ucar, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Tafalla,

Hace saber: Por el presente se hace público, para
dar cumplimiento a lo dispuesto por el señor Juez
de Primera Instancia número 1 de Tafalla, que cum-
pliendo lo acordado en providencia de fecha 30
de abril de 1998, dictada en los autos de proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 38/1998, promovido por
el Procurador señor Ortueta, en nombre y repre-
sentación de don Miguel Tellechea Erasun, contra
don Jesús Mendívil Goñi y doña Margarita Zubi-
zarreta Mendívil, se saca a pública subasta por las
veces que se dirá y término de veinte días cada
una de ellas, la finca especialmente hipotecada por
los anteriores demandados, que al final de este edicto
se identificará concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día
23 de julio de 1998, a las diez horas, al tipo del
precio tasado en la escritura de constitución de hipo-
teca que es de 5.267.191 pesetas, no concurriendo
postores, se señala para la segunda el día 24 de
septiembre de 1998, con el tipo de tasación del
75 por 100 de estas sumas; no habiendo postores
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 27 de octubre de 1998, celebrándose,
en su caso, estas dos últimas, a la misma hora que
la primera.

En caso de que alguna de las subastas no se pudie-
se celebrar en los días señalados, por causas de
fuerza mayor, ajenas a este Juzgado, se celebraría
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los
sábados, a la misma hora y lugar señalados, y caso
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efec-
tuaría al siguiente día hábil y así sucesivamente.

En dichas subastas regirán las siguientes condi-
ciones:

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 5.267.191 pesetas, que es
el tipo pactado en la mencionada escritura por cada
una de las fincas que abajo se describen; en cuanto
a la segunda subasta, al 75 por 100 de estas sumas,
y, en su caso, en cuanto a la tercera, se admitirá
sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en la
misma si la postura ofrecida supera el tipo fijado
para la segunda subasta, y suspendiéndose dicha
aprobación si fuere inferior para dar cumplimiento
a la regla 12.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores sin excepción, deberán consignar
en la cuenta de depósitos de este Juzgado, Banco
de Bilbao Vizcaya número 3176000018 003898,
una cantidad igual al 20 por 100 del tipo de tasación
señalado para cada una de ellas, sin cuyo requisito
no serán admitidos. En la tercera subasta el depósito

consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para
la segunda subasta.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
la cesión mediante comparecencia ante este Juz-
gado, con asistencia del cesionario, quién deberá
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al
pago del resto del precio del remate. En todas las
subastas, desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, acreditando el depósito.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o acreedores
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de estas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ellas, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de la subasta

Rústica. En jurisdicción de Falces (Navarra), tér-
mino de Alto de la Calzada, de cabida 2 robadas
o 17 áreas y 97 centiáreas. Inscrita al tomo 1.691,
libro 114, folio 172, finca número 9.378.

Valoración: 5.267.191 pesetas.

Y para su fijación en el tablón de anuncios del
Juzgado y su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y «Boletín Oficial de Navarra», expido y
firmo el presente edicto en Tafalla a 30 de abril
de 1998.—La Secretaria.—29.161.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Carlos Ceballos Norte, Juez del Juzgado de
Primera Instancia del Juzgado número 2 de los
de Talavera de la Reina y su partido,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado,
y con el número 112/1997, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia del Procurador don José Javier
Ballesteros Jiménez, en nombre y representación
de don Juan Castro Díaz, contra doña Francisca
Castro Chico, sobre reclamación de cantidad, en
los que, por providencia de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez, segunda y tercera, en prevención de que no
hubiera postores en la respectiva anterior, término
de veinte días, el bien que al final se describirá,
señalándose para que tenga lugar el remate las
siguientes fechas:

Primera subasta, el día 21 de julio de 1998.
Segunda subasta, el día 15 de septiembre de 1998.
Tercera subasta, el día 9 de octubre de 1998.

A celebrar todas en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, calle
Mérida, sin número, a las doce horas, y con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad de 9.849.600 pesetas, en que ha sido
tasado el inmueble embargado. Para la segunda
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, es decir,
7.387.200 pesetas. La tercera se convoca sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en el rema-
te deberán ingresar previamente en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, con el número 4308, el 20 por 100
de la cantidad que sirve de tipo a cada subasta;
computándose en la tercera dicho porcentaje sobre
el valor de la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—Solamente el ejecutante podrá licitar en
calidad de ceder el remate a un tercero, cesión que
habrá de realizarse previa o simultáneamente a la
consignación del precio.

Cuarta.—En la primera y segunda subasta no se
admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo en que cada una sale, pudiéndose
hacer, desde el anuncio hasta la celebración, pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, acompañando
a aquél justificante de haber ingresado en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado a que se refiere
la segunda de las condiciones por las que se rige
esta convocatoria.

Quinta.—Las subastas se convocan sin haber supli-
do previamente la falta de títulos.

Asimismo, se advierte:

Que los autos se encuentran de manifiesto en
Secretaría, para que la certificación de cargas pueda
ser examinada por quienes deseen tomar parte en
el remate, y que las cargas y gravámenes anteriores,
o que fueran preferentes al crédito del ejecutante,
si los hubiere, quedan subsistentes, sin que se dedi-
que a su extinción el precio de adjudicación, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en las responsabilidades y obligaciones que
de los mismos se deriven.

Bien objeto de las subastas

Urbana. Número 92. Piso vivienda D, tipo B,
del portal a calle sin nombre, sito en la planta segun-
da sobre la baja de una casa, con tres portales,
en esta ciudad y sus calles Banderas de Castilla,
otra sin nombre, hoy denominada Cervantes, núme-
ro 6, y Joaquina Santander, sin número Ocupa una
superficie construida de 149 metros 70 decímetros
cuadrados, siendo de 123 metros 12 decímetros cua-
drados su superficie útil. Inscripción: Tomo 1.172,
folio 209, libro 344, finca 22.218.

Dado en Talavera de la Reina a 21 de mayo
de 1998.—El Juez, Carlos Ceballos Norte.—El Secre-
tario.—29.267.

TOLEDO

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Toledo,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y con el número 439/1991, se siguen autos de juicio
ejecutivo-otros títulos, a instancia de «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador don José Luis Vaquero Montemayor,
contra don Fulgencio Ramírez Muñoz, y doña Vic-
toriana García Navarro, en reclamación de cantidad,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y valor de tasación que se indicará, las fincas
embargadas a los demandados.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo,
sin número, de Toledo, el día 20 de julio de 1998,
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas, en pri-
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos
terceras partes de los tipos de licitación.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones, número 4316, clave 17, que este
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve
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de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán
ser admitidos a la licitación.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, haciéndose el depósito antes indi-
cado.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate en calidad de
ceder a tercero, facultad que sólo podrá ejercer la
parte ejecutante.

Quinta.—Que los títulos de propiedad de las fincas
que se sacan a subasta se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado para que puedan
ser examinados por quienes deseen tomar parte en
la subasta, previniéndose a los licitadores que debe-
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Sexta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedan subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—No se aceptará la entrega de dinero en
metálico o cheques.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda el día 14 de septiembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de la tercera el día 19 de octubre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base a la segunda.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana.—Solar cercado, sito en la ciudad de Tome-
lloso, zona este, con superficie de 508 metros cua-
drados, lindante: Por norte, de don Francisco Galán
Sánchez; sur, de don Pablo Serrano Sevilla; este,
con lo que será futura circunvalación, y oeste, de
don Pablo Ortiz. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Tomelloso, al tomo 2.360, libro 346,
folio 213, finca número 32.955.

Tasada, a efectos de subasta, en 2.572.560 pesetas.
Casa en la ciudad de Tomelloso, y su calle de

Bravo Murillo, número 82. Consta de planta baja
sin encamarar, y se compone de cuatro dormitorios,
cocina, patio, corral o descubierto. Ocupa una super-
ficie de 173 metros cuadrados, y linda: Por la dere-
cha de su entrada, don José María Areque; izquierda,
doña Juliana Carrillo, y espalda, doña María Fran-
cisca Moreno. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Tomelloso, al tomo 2.454, libro 386, folio 137,
finca número 16.149.

Tasada, a efectos de subasta, en 3.792.000 pesetas.

Dado en Toledo a 30 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—29.201.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña María del Sagrario Herrero Enguita, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Torrejón de Ardoz y su partido judicial,

Hace saber: Que según lo acordado en resolución
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
79/1997, promovido por Caja de Ahorros de Gali-
cia, representada por el Procurador señor Cabellos
Albertos, contra la finca propiedad de don José
Jiménez Rodríguez y doña María Soledad Martín
de Luis, se anuncia por el presente la venta en
pública subasta de la finca hipotecada, por término
de veinte días, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 21 de septiembre de 1998,
a las doce horas, por el tipo de 9.498.874 pesetas
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca
y sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta
la primera y no haberse pedido la adjudicación en
forma, el día 26 octubre de 1998, a la misma hora
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día
23 de noviembre de 1998, a la misma hora, sin
sujeción a tipo, significándose que si la postura fuese
inferior al tipo de la segunda se suspenderá la apro-
bación del remate a los fines y plazo previstos en
la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a
la que el depositante deberá facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de
la calle Enmedio, número 14, expediente 2343 0000
18/79/97. Deberá presentarse el resguardo de ingre-
so correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el núme-
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente escrito,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que debe-
rá efectuarse en la forma y plazo previstos en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, para el lunes siguiente hábil, la subasta
suspendida, según la condición primera de este
edicto.

Décima.—Sirva el presente edicto de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto
por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, caso de que la notificación intentada en
forma personal resultare negativa.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Número 57. Local comercial, núme-
ro 14, situado en la planta baja del portal 3, del
cuerpo de edificación número 2 —conjunto residen-
cial— del edificio sito en la parcela B, 1, 3, 1 del
polígono «El Juncal y El Arrope», entre las calles
de Rioja, Asturias y avenida de la Constitución,
de Torrejón de Ardoz. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al tomo 3.310,
libro 644, folio 88, finca número 47.608-N.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid», así como su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, expido la presente que firmo
en Torrejón de Ardoz a 21 de mayo de 1998.—La
Juez, María del Sagrario Herrero Enguita.—El Secre-
tario.—29.321.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Juan Antonio Toro Peña, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
los de Torrejón de Ardoz,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 564/1996, a instancia de «Banco Hipotecario
de España, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador don José María García García, contra
«Nainza, Sociedad Limitada», en los cuales se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, el bien que al final del pre-
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Día 22 de septiembre de 1998, a
las diez treinta horas. Tipo de licitación, 12.840.000
pesetas.

Segunda subasta: Día 27 de octubre de 1998,
a las diez treinta horas. Tipo de licitación, el 75
por 100 de la anterior.

Tercera subasta: Día 1 de diciembre de 1998,
a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Torrejón de
Ardoz, cuenta número 2705, clave del procedimien-
to número 18 y procedimiento número 564/96. En
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de
ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que debe-
rá efectuarse en la forma y plazo previstos en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-


